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- Acuerdo 5.6/CG 25-7-12, por el que se aprueba la Normativa de Prácticas Externas.

- Acuerdo 5.1.1/CG 25-7-12, por el que se aprueba la modifi cación del itinerario curri-
cular conjunto para la obtención de la doble titulación de Grado en Administración y 
Dirección de Empresas y de Grado en Derecho.

- Acuerdo 5.1.2/CG 25-7-12, por el que se aprueba la modifi cación del itinerario curri-
cular conjunto para la obtención de la doble titulación de Grado en Ingeniería en Diseño 
Industrial y Desarrollo del Producto y de Grado en Ingeniería Mecánica.

- Acuerdo 5.1.3/CG 25-7-12, por el que se aprueba la modifi cación del itinerario curri-
cular conjunto para la obtención de la doble titulación de Grado en Ingeniería Eléctrica 
y de Grado en Ingeniería Electrónica Industrial.

- Acuerdo 5.1.4/CG 25-7-12, por el que se aprueba la modifi cación del itinerario curri-
cular conjunto para la obtención de la doble titulación de Grado en Ingeniería Eléctrica 
y de Grado en Ingeniería Mecánica.

- Acuerdo 5.1.5/CG 25-7-12, por el que se aprueba el itinerario curricular conjunto 
para la obtención de la doble titulación de Máster en Abogacía y de Máster en Asesoría 
Jurídico-Mercantil, Fiscal y Laboral.

- Acuerdo 5.1.6/CG 25-7-12, por el que se aprueba el itinerario curricular conjunto para 
la obtención de la doble titulación de Máster en Abogacía y de Máster en Relaciones 
Jurídico-Privadas.

- Acuerdo 5.1.7/CG 25-7-12, por el que se aprueba el itinerario curricular conjunto para la 
obtención de la doble titulación de Máster en Abogacía y de Máster en Derecho Público.
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- Acuerdo 5.3.1/CG 25-7-12, por el que se aprueba la modifi cación de Memoria de veri-
fi cación del Título de Grado en Ingeniería Informática-Tecnologías Informáticas.

- Acuerdo 5.3.2/CG 25-7-12, por el que se aprueba la modifi cación de Memoria de veri-
fi cación del Título de Máster Universitario en Estudios Hispánicos Superiores.

- Acuerdo 6.4.1/CG 25-7-12, por el que se conviene que para el profesorado emérito nom-
brado previamente a la entrada en vigor de la modifi cación de la Ley 12/2011 se mantenga 
el procedimiento anterior para su contratación así como el límite de tres años de duración 
de la relación contractual y el tratamiento de profesor emérito con carácter honorífi co.

- Acuerdo 6.4.2/CG 25-7-12, por el que se conviene el número de profesores eméritos 
que propone la Universidad de Sevilla para el curso académico 2012/13.

- Acuerdo 6.5.1/CG 25-7-12, por el que se aprueba la propuesta de dotación de plazas 
de profesorado.

- Acuerdo 6.5.2/CG 25-7-12, por el que se aprueba la propuesta de dotación de plazas 
de profesorado por promoción.

- Acuerdo 6.7/CG 25-7-12, por el que se aprueban las modifi caciones de plantilla.

- Acuerdo 8.1/CG 25-7-12, por el que se aprueba la modifi cación del IV Plan Propio de In-
vestigación consistente en la supresión de la convocatoria de Ayudantes del Plan Propio.

- Acuerdo 8.2/CG 25-7-12, por el que se aprueba la modifi cación del IV Plan Propio de 
Investigación, consistente en la incorporación de una nueva acción en la línea estratégi-
ca I: Ayudas a la investigación.

- Corrección de errores en el Anexo del Acuerdo CG 11.6 27-6-12 por el que se aprueba el 
Reglamento de creación y regulación de la Sede Electrónica de la Universidad de Sevilla.

I.7. Comisiones

- Acto 4/CG 25-7-12, por el que se proclaman miembros de diferentes Comisiones. 

IV. RELACIÓN DE CONVENIOS

- Acuerdo 11/CG 25-7-12, por el que de conformidad con el artículo 13.1.t) del EUS 
se aprueban los convenios de colaboración con otras Universidades e Instituciones y 
Personas, públicas y privadas, españolas y extranjeras.

- Acto 12/CG 25-7-12, por el que se comunica al Consejo de Gobierno los convenios 
celebrados con otras Universidades, Instituciones y Personas, públicas y privadas, de 
conformidad con diferentes modelos tipo aprobados en Consejo de Gobierno.
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